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1. Disposiciones generales

CIRCULAR NÚMERO 1001

CIRCUUR /001, de 20 dejunio de 1989, sobre Restitucio
nes a la Exportación. Aplicación del apartado 2 del articulo
3 del Reglamento (CEE) número 3035/80.

Direcdón General de Ad.1WWI e Impuestos Especiales

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

formal, fue objeto de regulación en el apartado 1.2.3.1 del título IX de
la Circular número 973 de este Centro directivo que establecio la (<Hoja
de Detalle» como instrumento para declarar los datos anteriormente
mencionados en cada declaración de exportación.

Por otra parte, el párrafo tercero del apartado 2 del articulo 3 del
citado Reglamento (CEE) permite, en el caso de «exportaciones efectua
das de forma regular y que se refieren a mercancias que, fabricadas por
una Empresa dada, en condiciones técnicas bien definidas, sean de
características y de calidad constantes», la sustitución de la obligación
anteriormente mencionada por la declaración previa de la fórmula de
fabricación de las mencionadas mercancías autorizada administrativa
mente. Esta poSibilidad que ya fue contemplada en el apartado 1,2.3.1
del título IX de la Circular número 973 mencionada, exige la regulación
apropiada.

Por tanto, se hace preciso dictar las síguientes instrucciones:

Primera: Los fabricantes que pretendan acogerse a 10 dispuesto en el
párrafo tercero del apartado 2 del articulo 3 del Reglamento (CEE)
número 3305/80. deberán solicitar de esta Dirección General, en los
términos establecidos en la presente Circular, la sustitución de ia
obtigación de presentar una Hoja de Detalle en unión del DUA de
exportación indicando las cantidades de productos de base con derecho
a restitución efectivamente utilizados en la fabricación de la mercancía
exportada, por la declaración previa ante este Centro directivo de la
fórmula de fabricación de cada una de las mercancías a exportar.

Segunda: Podrán acogerse al procedimiento regulado en la presente
Circular exclusivamente los fabricantes de las mercancías relacionadas
en el anexo B del Reglamento (CEE) número 3305/80 cuando:

1.0 La fabricación de las mercancías se realice en condiciones
técnicas bien definidas.

2,° Las mercancías sean de caracteristicas y calidades constantes a
lo I~o del tiempo.

3. Las exportaciones de las mercancías se n."'31icen de forma
regular.

Tercera: La autol'imción para utilizar el presente procedimiento se
concederá por este Centro directivo, previa solicitud por los interesados,
para cada una de las mercancías que sean objeto de exportación.

La solicitud deberá contener, al menos, los siguientes datos:

1.0 Nombre y apellidos o razón social, domicilio y nám~ro de
identificación fiscal del fabricante.
- 2.° Denominación de las mercancías para las que se solicita este
procedimiento.

3.0 Compromiso de someterse a las medidas de control (lile ~
estimen oponunas por este Centro directivo. .." - --

4:° Co!Dpror:niso de hacer. efectivas, al primer requerimjeTlto, las
canbdades mdebídamente perClbldas que el SENPA eXIja como con;;e~
cuencia de la aplicación de lo dispuesto en la presente Circular.

A la solicitud se unirá:

l.o Memoria técnica del proceso de fabricación de cada mercancía.
2.° dfoja analiticalt según el modelo del anexo de la pre:iente

Circular por cada mercancía.

. La ~oja analítica» se confeccionara teniendo en cuenta las siguientes
mstruCClones:

a) En la columna (l) se consignarán los siguientes datos:

1. Los productos de base contemplados en el anexo A del Regla
mento (CEE) número 3305/80 que hubiesen sido utilizados directap

mente en lá fabricación de la mercancía.
2. Los productos resultantes de la transformación de productos de

base y los productos que, de acuerdo con la legislación comunitaria, se
consideran asimilados a los productos de base o a los productos
resultante.s de su tran.sformación, que dienn dmx:ho a restitución y que
fuesen directamente utilizados en el proceso de fabricación de la
mercancia.

3. Aquellos productos que, sin tener derecho a la restitución,
formasen parte de la mercancía y que en un análisis químico de ésta
pudíeran influír en la determinación de las cantidades de productos con
derecho a la restitución o dificultara tal determinación.

b) En la columna (2) se consignará, por cada uno de los productos
especificados en la primera columna, su participación en la mercancía.
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15315 RESOLUClON de 30 de junio de 1989. de la Delegación
del Gobierno en C4MPSA. por la que se determinan los
precios máximos de venta al público de los fue/óleos.
aplicables en el ámbito de la Península e islas Baleares
durante el mes de julio de 1989.

En cumplimiento del acuerdo por el que se aprueba el sis~a de
precios máximos de venta al público de los fuel61eos en el ámbIto de la
Peninsula e islas Baleares, adoptado por el Consejo de Ministros, en su
reunión del día 30 de junio de 1989, esta Delegación del Gobierno,
previo informe favorable de la Dirección General de la Energía. ha
resuelto lo siguiente:

Primero.-Desde las cero horas del día 1 de julio de 1989, los ~os
máximos de venta, aplicables en el ámbito de la PenínsU;1a e Islas
Baleares, a los suminístros unitarios de fuelóleo, en destino, Impuestos
incluidos, en su caso, serán los siguientes:

A los precios anteriores les serán de aplicación, en su caso. los
.recargos establecidos para estos productos por forma y tamaño de
su.ministro.

Segundo.-Los precios señalados en la presente Resolución se aplica
rán a los suministros pendientes de ejecución el día de su en~ en
vigor, aunque los pedidos correspondientes tengan fecha antenor.

A estos efectos, se entiende que son suministros pendientes de
ejecución. aquéllos que aún no se hayan realizado o se encuentren en
fase de realización a las cero horas del citado día de entrada en vigor de
la presente Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1989.-El Delegado del Gobierno en

CAMPSA, Ceferino AI¡üello Reguera.

Exacciones y Restituciones Agrarias

Asunto: Restituciones a la Exportación. Aplicación del apartado 2 del
artículo 3 del Reglamento (CEE) número 3035/80.

Referencia:

Reglamento (CEE) número 3.035/80, del Consejo, de 11 de noviem
bre de 1980 (Doce L-232 de 29 de noviembre).

Circular número 973 de la Dirección General de Aduanas e Impues
tos Especiales, de 15 de diciembn: de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 30 y siguientes).

El articulo 8 del Reglamento (CEE) numero 3035/80, del Consejo.
por el que se establecen, para deternlinados productos agrícolas en
forma de mercancías no incluidas en el anexo 11 del Tratado, las normas
generales relativas a la concesión de las restituciones a la exportación y
los criterios para la fijación de su importe, dispone, de fonna genetal, la
obligación de declarar, en cada operación de exportación las cantidades
de los productos con derecho a restitución efectivamente utilizados en
la fabricación de la mercancía exportada. Esta obligación. en su aspecto
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e) En la columna (3) se consignarán las cantidades de productos
anteriormente mencionados que se pierden en el proceso productivo.
Las mermas deberán estar siempre justificadas en la Memoria técnica.

d) En la columna (4) se consignarjn las cantidades de los productos
designados en la columna (1) que sean necesarias para la obtención de
cien kilogramos de la mercancfa. Resultan estas cantidades de la suma
de las que figuran en las columnas (2) y (3).

el En la columna (5) se consignarán los coeficientes de equivalencia
a utilizar, de acuerdo con la resIamentación comunitaria al efecto, para
la transformación de los productos íntermedios o asimilados en produc
tos de base del anexo A del ReIJatt1ento (CEE) número 3035/80.

l) En la columna (6) se describi$> los productos de base que,
incluidos en el anexo A del R<ldamento (CEE) número 3305/80,
hubiesen sido directamente utilizaáos en el proceso productivo o sean
el resultado de transformar los. productos efectivamente utilizados en
productos de base según la legislación ·comunitaria.

g) En la columna (7) las cantidades en kilosnunos de los productos
de base con derecho a restitución que corresponsan.. según las instruccio
nes anteriores. por cada 100 kiloaramos de mercancía.

Cuarta: Esta Dirección General. ~os los asesoramientos y las
comprobaciones que se estimen convenientes, dictará el correspondiente
acuerdo de autorización para la utilización del~te procedimiento.

La autorización concedida para cada produetQserá notificada al
interesado. En ella se hará constar el número de identificación fiscal de
la Empresa Yel número que corresponde de la mercancía a exportar en
el regtstro a que se hace feferencia en la· instrUcción sexta sigUiente. El
fabricante podrá exportar las mercancías acogiéndose .. al presente proce~

dimiento desde la fecha de notificación de la autorización.
Las autorizaciones concedidas se notificar.án al Strvicio Nacional de

Producto5 Ar;nuios (SENPA) al que se remitirá copi;lautentificada por
el funcionario competente de }a·«hoja a.nalítica» .de la mercancía.

Quinta: Toda autorización tendrá un plazo de validez de dos años
naturales a contar desde la fecha delacuerdo correspondiente.

Un mes antes del vencimiento del plaZo de validez anteriormente
establecido, el fabricante deberá presentar una nueva solicitud en la que
únicamente habrá de indicar la continuidad de la fórmula.

Sexta: Esta Dirección General ·llevatá un registro que contendrá la
totalidad de las mercancías autorizadas por el presente procedimiento a
cada uno de los fabricantes que lo soliciten.

Cada mercancía tendrá un nfunero de identificación constituido,
para cada Empresa., por las siglas PAT seguidas de un número de tres
cifras.
- Séptima: Los fabricantes qutdan obligados a comunicar a esta
Dirección General todo cambio en las cantidades declaradas en la
correspondiente «hoja analiticD.

La comunicación hará las veces de nueva solicitUd y deberá ajustarse
a lo dispuesto en la instrucción tercera anterior. La nueva autorización
tendrá, igualmente, un plazo de validez de dos aftas y será notificadan
tanto al interesado como al SENPA, al que se dará cuenta, asimismo, de
la anulación de la autorización anterior.

Octava: Los exportadores que se acojan al procedimiento establecido
en la presente Circular deberán consignar en los DUA de exportación
(casilla 31, descripción de la mercancía), el número de identificación que
se haya dado a la mercancía en su correspondiente autorización y el
origen de los productos consignados en la columna (1) de la «hoja
analítico de la mercancía. Si alguno de los ~uctos fuera de origen de
un país tercero o, durante la etapa transitona, de otro país comunitario,
se deberá declarar si ha sido despachada a libre práctica en España.

Asimismo, deberá presentarse a la Aduana de despacho fotocopia de
la «hoja analítica» correspondiente siempre que así 10 requiera la
Aduana y cuando se acuerde la realización de análisis de la mercancía
exportada con objeto de que, en este último caso, sea unida al boletín
de análisis que se remita al laboratorio.

Novena: Si, como consecuencia de actuaciones posteriores realizadas
por los Servicios de Inspección de AduanaS se comprobara que las
cantidades· declaradas no se corresponden con las reales, con indepen
dencia"-de la posible sanción, se notificará al SENPA las cantidades
correctas a los efectos de las liquidaciones que deban practícarse y de las
rectificaciones que procedan de las que ya se hubiesen realizado de
restituciones y demás ayudas comunitarias a ellas ligadas (montantes
compensatorios de adhesión y monetarios) en base a la autorización
concedida

Décima: Se revocarán con carácter indefinido todas las autorizacio
nes concedidas a un mismo fabricante en los siguientes casos:

l.o Cuando el titular incumpla alguna de las obligaciones a las que
se comprometió en su solicitud.

2 0 Cuando se compruebe falsedad en las cantidades declaradas en
las «hojas analíticas» para cualesquiera de las mercancías acogidas al
si!il.ema reguIadoen la presente.

La revocación será acordada por esta Dirección General y notificada
al interesado y al Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA).

1.0 que se pone en conocimiento a los efectos oportunos.
Madrid. 20 de junio de 1989.-El Director general de Aduanas e

Impuestos Especiales, Humberto Ríos Rodríguez.

fimos. Sres. Delegados de Haciende Especiales y Delegados de
Hacienda, y Sres. Jefes de las Dependencias Regionales de Aduanas
e Impuestos Especiales y Administradores de Aduanas e Impuestos
Especiales.

l'

ANEXO QUE SE errA

MODELO

Nombre y' apellidos o razón social: -.....................................................................•............•......- .

¡;:::i~~:~=~n~s:I~~~..:::::::::::::::::::::::::::::::::::::~::::::::::::::::::::::::::::'::::.::'.:'::::::::::::::::::::::::··N~~·d~·'~:··:::::::::::::::::::::::::::::::::
~~~ad:~~:=~~...c.;..::::::::::::::::::::::..::::::::::....:::::::::::-.::::::'.:::::::::::::::::'.::::::::::::::..::::::::::......::..::::::.:.::::::::::..:::....::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

e.atidacb ea~ por 100 kilopamw Prod\lCl.()$ de base con derecho a rntilUCÍÓn
Productos utilizados Coeficientes

en la fabricación de equivalencia
de1a~ cantidades efectivamente Cantidad en kiIop:amosComposión final

~fa~ ~ en la fabricacióa Prod"""" por 100 kilogramosde la mettanda de la men:ancia

(l) (2) (3) (4) -.(2)+(3) (5) (6) (7)

---

I

Sello, fecha Y fuma del funcionario, Fecha y firma del declarante.


